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RAMO 22-FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD 18-Agencia Estatal de investigaciones 

OBSERVACIONES NO MANEJARSE A MAS DE 100KM/H DURANTE 1000 KM, LA GARANTIA ES 

DE 8 MESES SI SE RESPETA EL LIMITE DE VELOCIDAD, FORMA DE 
PAGO CREDITO AL GOBIERNO 

27/10/2017 

OSV-2011 

RV2218-0796 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 

0CA42(ANEX054) 

CRECER 1GRANDE 
CAMPECHE 2015-2021 

DATOS PROVEEDOR 

PROVEEDOR 005206-ESPINOSA ESPINOSA ANDRES 

DOMICILIO CALLE 6 INTERIOR LOCAL 8A ENTRE 

RFC EIEA6311292M8 	TELEFONO 044 

RUYBINDRANATH 

PROLONGACION GALEANA 

9811443412 

Y PEDRO MORENO 

ENTREGA 10 Días 

ISO 9001:2015 

CONFORME 

DATOS DEL VEHICULO 

	

PLACA DJF-788I 	 SERIE 3N18CIAD8DK230443 	 LINEA AUTOMOVIL 

MODELO 2013 	 CILINDROS O 	 KILOMETRAJE 90530 

	

DESCRIPCIÓN NISSAN . 	TIIDA. 	SEDAN. 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IVA TOTAL 

2612 - LUBRICANTES Y ADITIVOS 	 $435.00 

0656 ACEITE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 15W-10, TAMBOR 5 $75.00 $375.00 $60.00 $435.00 

2961 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 $10,859.92 

3196 BUJIA CHAMPION PLUS RCILYC PIEZA 4 $38.00(  $152.00 $24.32 $176.32 

3384 FULL-SET DE EMPAQUES MARCA TF VICTOR JUEGO $2,800.00 7 52,800.00 $445.00 53,248.00 

3355 FILTRO DE ACEITE GONHER PIEZA 1 $70.00 r." 	$70.00 $11.20 $81.20 

3401 JUEGO DE ANILLOS MARCA HASTING 	,-. JUEGO 1 $490.0? $490.00 $75.40 $565.40 

4377 KIT DE DISTRIBUCIÓN MARCA KG PAQUETE 1 $4,600.001  54,600.00 $736.00 55,336.00 

4609 METALES DE BANCADA MARCA MORESA JUEGO 1 $450.00 5450.00 572.00 $522.00 

4610 METALES DE VIELA MARCA MORESA 	f" JUEGO 1 $380.00,  5380.00 560.80 5440.50 

1745 SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES MARCA DA! PIEZA 1 5420.00 
7' 

5420.00 $67.20 5487,20 

3551 - REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 $11,020.e0 

1476 MANO DE OBRA POR BAJAR MOTOR PARA CAMBIO RE 

METALES DE VIELA, 	BANCADA, 	KIT DE 
DISTRIPJCID”,SP'RTF 	Y APINA7ION 

SERVICIO 1 $5,800.00 '55,500.00 $928.00 $6,728.00 

:31 MIRN SERVICIO 1 $2.400.00 12,401.00 $384.00 $2,784.00 

1:1,NAL SERVICIO 1 51,300.00 51,300.00 $208.0C $1,509.00 
e, 

gec;b: 3010e311-) 

lnco  

De acuerdo a N Ley de adquisiciones. arrendamientos y preslación de servimos relacionados con bienes muebles del arado de Campeche. Articulo 34 Inc. IV*, se asigna la 
presente sMicitud de mantenimiento vehicular al prestador de servicios 

Nota 	 Fecha de impresión: 27/10/2017 
	 P:v;oa 1 de 2 

Elaboró 	JOSE ALBERTO TU? CACH 

M2
Texto tecleado
174385-OSV-2011

WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete, y que consiste en la 
eliminación de mil cuatrocientos sesenta y cuatro palabras que corresponden a la clave de elector y RFC, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.



ISO 9001:2015 

CONFORME 

PROVEEDOR 0052i: -SPINOSA ESPINOSA ANDRES RUYBINDRANATH 

DOMICILIO CALLE 6 INTERIOR LOCAL 8A ENTRE PROLONGACION GALEANA Y PEDRO MORENO 

RFC EIEA6311292M8 	TELEFONO 044 9811443412 	 ENTREGA 10 Dias 

ORDEN DE SERVICIO DATOS DEPENDENCIA 
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UNIDAD I8-Agencia Estaial de Investigaciones 

OBSERVACIONES NO MANEJARSE A MAS DE 100KM/H DURANTE 1000 KM, LA GARANTIA ES 
DE 8 MESES SI SE RESPETA EL LIMITE DE VELOCIDAD, FORMA DE 
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ETAPA: D'recta 

ESTATUS: 

11U0 DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

FOLIO 

(ISO 9001 2015) 

EFECTIVIDAD O NO EFECTIVIDAD 
OFICIO DE SOLICITUD 
FORMATO DCP 03 

O BITACORA DE SERVICIOS 
FIRMA: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 

DCR-02(ANEXO 54) 

CRECER 1 GRANDE }Ç 
CAMPECHE 2015-2021 ÍrffiliS 

DATOS PROVEEDOR 

DATOS DEL VEHICULO 

PLACA DJF-7881 
	

SERIE 3N1BC1AD8DK230443 
	

LINEA AUTOMOVIL 

MODELO 2013 
	

CILINDROS O 	 KILOMETRAJE 9 O 5 3 O 

DESCRIPCIÓN NISSAN . TII DA . SEDAN. 

CLAVE 	 DESCRIPCIÓN 	 UNIDAD 	

I
IVA CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

SUBTOTAL 	$19,237.00 

IVA 	$3,077.92 

DESCUENTO 	$0.00 

TOTAL 	$22,314.92 

(SON: VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 92/100 M.N ) 

Cadena Original . 122118HOSV-2011152061223149200127102017119183) 

Cadena Fricrtptada l7thozwelkeljw+USBw/Sb3dzKOceikResvuXensOpm6TrPDVICIMA7FIB.+01E 

DATOS SIACAM 

Licda. i 	 ele Ing, Orlando Patrón GanWs 
qtlIciFeclz de Servicios  

 

e 

 

      

De acuerdo a la Ley de adquisiciones, arrendamiento, y prestación de servicios relacionados con nenes ihuebles del Estado de Campeche. Arucub 34 inc. ir, se asigna la 
presente solicitud de mantenimiento dehuular al prestador de servicios 

TOTAL 

Noia 	 Fecha de Impresión: 27/10)2011 
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JOSE ALBERTO TUZ CACH 

WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete, y que consiste en la 
eliminación de mil cuatrocientos sesenta y cuatro palabras que corresponden a la clave de elector y RFC, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
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